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Expediente : TJAI1e S / 311./ 2023.

Actora:   .

Autoridades demandadas: Director de

Verificación Normativa adscrito a la

Dirección General de Política Municipal

de la Secretaría del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos; y, Jefe de

Depa rta mento/Verificador adscrito a la

Dirección de Verificación Normativa

del Ayuntamie_nto de Cuernavaca,

Morelos.l

Tercero interesado: No existe

Ponente: Monica Boggio Tomasaz

Merino, Magistrada Titular de la

Primera Sala de lnstrucción.

Cuernavaca, Morelos; a veintiuno de agosto de dos mil veinticuatro.

VISTOS para resolver en definitiva los autos del expediente

administrativo TlAlt?Sl3tUzOz3, promovido por  
 por su propio derecho, en contra del Director de

Verificación Normativa adscrito a la Dirección General de Política

Municipal de la Secretaría del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos;

y, Jefe de Departamento/Verificador adscrito a la Dirección de

Verificación Normativa del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos; y

RESULTANDO

1. Presentación de la demanda. Mediante escrito presentado el cinco

de diciembre de dos mil veintitrés, ante la Oficialía de Partes Común

de este Tribunal, compareció la actora promoviendo demanda de

nulidad en contra de las autoridades demandadas, narró como hechos

de su demanda, los que expresó en el capítulo correspondiente,

mismos que en obvio de repeticiones innecesarias aquí se tienen por

íntegramente reproducidos, como si a la letra se insertasen; expresó

las razones por las que impugna el acto; ofreció sus pruebas y concluyó

con sus puntos petitorios.

1 Nombre correcto de acuerdo al escrito de contestación de demanda.
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2. Acuerdo de admisión y emplazamiento. Por auto de ocho de

diciembre de dos mil veintitrés, se admitió la demanda ordenándose

formar y registrar en el libro de Gobierno correspondiente, con las

copias simples se ordenó emplazar a las :autoridades demandadas,
para que dentro del término de diez días dieran contestación a la

demanda, coR el apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, se les

tendría por precluido su derecho y por contestados en sentido

afirmativo los hechos directamente atribuidos en su contra. Asimismo,

se le tuvo por anunciadas las pruebas y se le concedió la suspensión

solicitada.

3. Contestación de demanda. Practicado que fue el emplazamiento de

l.y, mediante auto de fecha veintiuno de febrero de dos mil

veinticuatro, se tuvo a las autoridades demandadas, dando

contestación en tiempo y forma, a la demanda entablada en su contra,

con lo que se mandó dar vista a la parte actora para que manifestara

lo que a su derecho correspondiera y se informó dettérmino tegal para

ampliar su demanda.

4. Desahogo de vista. El cuatro de abril de dos mil veinticuatro, se tuvo
a la parte actora por perdido el derecho para desahogar la vista

señalada en auto de fecha veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro.

5. Apertura de juicio a prueba. Por acuerdos de fecha dieciséis de abril
de dos mil veinticuatro, se tuvo a la parte actora por precluido su

derecho para ampliar ta demanda y por así permitirlo el estado
procesal, la Sala instructora ordenó abrir el juicio a prueba,

concediendo a las partes un término común de cinco días para ofrecer
las que estimaran pertinentes.

6. Pruebas. El ocho de mayo de dos mil veinticuatro, se proveyó lo

relativo a las pruebas de las partes y se señaló fecha para el desahogo

de la Audiencia de Ley correspondiente.

7. Audiencia de pruebas y alegatos. Finalmente, el tres de junio de dos

mil veinticuatro, tuvo verificativo la audiencia de pruebas y alegatos,

referida en el punto que antecede, citando a las partes para oír
sentencia, la que ahora se emite al tenor de los siguientes:
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CONSIDERANDOS

l.-Competencia. Este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, es competente para conocer y fallar la presente controversia
en términos de lo dispuesto por los artículos 116 fracción V, de la
constitución Política de los Estados unidos Mexicanos; 109 Bis de la

constitución Política del Estado Libre y soberano de Morelos; L, 3
fracción lX, 4 fracción lll, 16,18 inciso B), fracción ll, inciso a), de la Ley

Orgánica delTribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos;
t, 3, 7,85, 86, 89 y demás relativos y aplicables de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

ll. Precisión y existencia del acto impugnado. La parte actora señaló

como actos impugnados:

"7.-ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA con folio
 de fecha dieciséís de noviembre del oño dos

mil veintitrés.

2.-ACTA DE VER,F\CAC\ÓN DOMtCtLtARtA con número

de folio  de fecha dieciséis de noviembre del

año dos mil veintitrés.

3.-BOLETA DE INFRACCIÓN con número de folio
de fecha díeciséis de noviembre del año dos

mil veintitrés.

4.- LA RESOLUCTÓN, con número de folio de

fecha dieciséis de noviembre del qño dos mílveintitrés"

lstc).

Persiguiendo la siguiente pretensión:

L.- Lo nulidad lisa y llona de los actos impugnados." (sic)

En ese sentido, la exístencia de los actos reclamados fue reconocida

por las autoridades demandadas, al momento de contestar la
demanda incoada en su contra, pero además se acreditó con las copias

certificadas de los mismos, que fueron remitidas por las responsables,

documentales a las que se les concede valor probatorio pleno en

términos de lo dispuesto por los artículos 437 fracción ll, 490 y 491 del

Código Procesal Civil de aplicación supletoria a la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos. (visibles a fojas 46 a 58)
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Desprendiéndose de las mismas que el dieciséis de noviembre de dos

MiI VCiNtitréS, CI DIRECTOR DE VERIFICACIÓN NORMATIVA ADSCRITO

A LA DIRECCIÓN GENERAL DE POL|,TICA MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, emitió la orden de visita

domiciliaria número , dirigida a   
  en su carácter de jefes de

departamento/verificadores adscritos a la Dirección de Verificación

Normativa, a fin de constituirse física y legalmente a las 17 horas con

20 minutos del día 15 de noviembre de 2023, a efecto de realizar una

visita domiciliaria de supervisión, inspección y vigilancia en el

establecimiento comercial denominado Academia de la danza de

Cuernavaca, ubicado en  
 con el propósito de verificar lo siguiente:

a) Nombre correcto del propietario, domicilio exacto

del establecimiento, giro que desarrollo, nombre,

denomínoción o razón sociol.

b) Veríficar si cuenta con Licencía de Funcionamiento,

verifícar la venta y/o distribución de bebidos alcohólícos

(señalar morcos y presentaciones).

c) Verifícar el consumo de bebidas alcohólicas por

parte de menores de edad y/o uniformados; verificar si

funciona en horarío extraordinario y si cuenta con

Líce n ci a de H o ra rio Extroo rd i na ri o.

d) Veríficar si ínvade la vía públíco y si cuento con el

pe rm iso co rres po ndie nte.

e) Verificor sí cuenta con anuncios colocados en vía

pública y sí cuento con el permiso correspondíente."
(sic)

Por lo que, en esa misma fecha, , en su carácter

de Jefe de departamento/verificador de la Dirección de Verificación

Normativa adscrita a la Dirección General de Política Municipal de la
Secretaría delAyuntamiento de Cuernavaca, Morelos, se constituyó en

el domicilio señalado y procedió a levantar el acta de visita domiciliaria

con   , quien dijo ser promotora de evento,

del negocio visitado, haciendo constar que "Al momento de la
inspección se observo un funcionomiento local comercial con giro de

escuela de danzo, sin embargo existe colocodos 1-2 anuncios ubicados
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en lqs colles      
        

   

   no presentan los permisos correspondíentes pora

lo colocación de los anuncios en vío públíca" (sie).

Por lo que, el dieciséis de noviembre de dos milveintitrés, el DIRECTOR

DE VERIFICACIÓN NORMATIVA, emitió la boleta de infracción

 y el diecisiete de los mismos mes y año, la resolución en que

se determinó procedente imponer como sanción una multa

equivalente a t22 U.M.A vigentes en la entidad, equivalentes a

5t2,656.28 (doce mil seiscientos cincuenta y seis peso s 28/1,00 m.n.),

con fundamento en lo establecido en el artículo 76 de la Ley de

lngresos del Municipio de Cuernavaca, Morelos para el ejercicio fiscal

2023, por la falta de autorización de colocación de pendones,

gallardetes y todo tipo de anuncios en la vía pública.

Su existencia quedó acreditada, sin prejuzgar su legalidad que, en caso

de ser procedente, se abordará en el apartado correspondiente.

lll.- Causales de improcedencia y/o sobreseimiento. El último párrafo

del artículo37 de la Ley de Justicia Administrativa vigente en el Estado,

dispone que lo aleguen o no las partes en juicio, este Tribunal deberá

analizar de oficio, si en el particular se actualiza alguna de las causales

de improcedencia previstas en la l"y; y, en su caso, decretar el

sobresei m iento respectivo.

Las autoridades demandadas, al comparecer aljuicio hicieron valer, las

causales de improcedencia previstas en las fracciones lll, XIV y XVI del

artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

consistentes en que eljuicio ante este Tribunal es improcedente contra

actos que no afecten el interés jurídico o legítimo del demandante; que

es improcedente cuando de las constancias de autos se desprende

claramente que el acto reclamado es inexistente; y que es

improcedente en los demás casos en que la improcedencia resulte de

alguna disposición de esta Ley; respectivamente.

Es infundada la causal de improcedencia prevista en la fracción lll del

artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

consistente en que el juício ante este Tribunal es improcedente contra
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actos que no afecten el interés jurídico o legítimo deldemandante. Esto

es así, ya que la parte actora comparece a juicio a demandar la nulidad

de las actuaciones emitidas dentro del procedimiento administrati'ro

con número de folio 678/2023, por lo que tal circunstancia será

analizada por este Tribunal al entrar al estudio del fondo del presente

asunto.

Es infundada la causal de improcedencia prevista en la fracción XfV,

relativa a la improcedencia del juicio cuando de las constancias de

autos se desprende claramente que el acto reclamado es inexistente,

puesto que conforme el considerando que antecede, su existencia

quedó acreditada.

Es infundada la causal de improcedencia prevista en la fracción XVI del

artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

consistente en que el juicio ante este Tribunal es improcedente en los

demás casos en que la improcedencia resutte de alguna disposición de

esta ley. Dado que analizadas las constancias que integran los autcs,

este Tribunal no advierte que se actualice la improcedencia del juicio

al no haberse cumplido por parte del actor alguna disposición de la Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos aplicable al presente

asunto.

Por último, examinadas las constancias que integran los autos, este

Tribunal no advierte alguna otra causal de improcedencia sobre la cual

deba pronunciarse, que actualice el sobreseimiento del juicio; por

tanto, se procede enseguida al estudio de fondo de la cuestión

planteada.

lV.- Estudio de fondo. La parte actora, considera que debe declararse

la nulidad reclamada, por las razones que expone en su escrito de

demanda, mismas que por economía procesal, no se transcriber,
especialmente cuando se tiene a la vista el expediente respectivo para

su debida consulta. Así, se tienen en este espacio por reproducidas

como si a la letra se insertasen, en obvio de repeticiones innecesarias;

sin que esta circunstancia sea violatoria de alguna disposición legal en

perjuicio de las partes, de conformidad con la siguiente tesis Ce

jurisprudencia de aplicación obligatoria:
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coNcEpros DE vlol-Rctóru. EL tuEz No esrÁ
OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS. El hecho de que el Juez

Federal no transcriba en su fallo los conceptos de

violación expresados en la demanda, no implica que

haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo, a la

cual sujeta su actuación, pues no hay precepto alguno
que establezca la obligación de llevar a cabo tal
transcripción; además de que dicha omisión no deja en

estado de indefensión al quejoso, dado que no se le
priva de la oportunidad para recurrir la resolución y

alegar lo que estime pertinente para demostrar, en su

caso, la ilegalidad de la misma.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.

Amparo en revisión374/88. Antonio García Ramírez.22

de noviembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente:

José Galván Rojas. Secretario: Vicente Martínez

Sánchez. Amparo en revisión213/89.Jesús Correa Nava.

9 de agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponente:

Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Nelson Loranca

Ventura. Amparo en revisión 322/92. Genoveva Flores

Guillén. 19 de agosto de 1992. Unanimidad de votos.

Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge

Alberto González Álvarez. Amparo en revisión 673/97.

José Luis Pérez Garay y otra. 6 de noviembre de 1997.

Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Loranca Muñoz.

Secretario: Gonzalo Carrera Molina. Amparo en revisión

767/g7. Damián Martínez López. 22 de enero de 1998.

Unanimidad de votos. Ponente: José Mario Machorro

Castillo, secretario de tribunal autorizado por el Pleno

del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar

las funciones de Magistrado. Secretario: José Zapata

Huesca. JURISPRUDENCIA de la Novena Época.

lnstancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO

CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y

su Gaceta. Tomo: Vll, Abril de 1998. Tesis: Vl.2o. J/L29.

Página:599.

El énfasis es propio.
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No obstante, a manera de síntesis tenemos que la actora considera

que, los actos impugnados le causan perjuicio porque, resultan nulas

en términos del artículo 4 fracciones I y lV de la Ley de la materia, así

como que carecen de los elementos de validez previstos por el artículo

6 fracciones l, ll, V, Vl y Xll de la Ley del Procedimiento Administrativo

del Estado de Morelos, además de vulnerarse en su perjuicio el

contenido del artículo t4 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, al transgredirse las formalidades esenciales del

procedimiento, pues no se le otorgó la oportunidad de defensa ante

los actos de autoridad.

Las autoridades demandadas, sostuvieron la legalidad de los actos

impugnados; manifestaron que las razones de impugnación son

improcedentes.

En la República Mexicana, asícomo en el estado de Morelos, los actos

de autoridad gozan de presunción de legalidad, esto en términos del

primer párrafo del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos del que se advierten los requisitos de mandamienro

escrito, autoridad competente, fundamentación y motivación, como

garantías instrumentales que, a su vez, revelan la adopción en el

régimen jurídico nacional del principio de legalidad, como una

garantía del derecho humano a la seguridad jurídica, acorde al cual las

autoridades sólo pueden hacer aquello que expresamente les facultan

las leyes.2

Ahora bien; de manera previa al análisis de los agravios esgrimidos por

la parte actora, como antecedentes en el presente asunto, se señala lo

siguiente:

El dieciséis de noviembre de dos mil veintitrés, el DIRECTOR DE

VERIFICACIÓN NORMATIVA ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE

POLíTlCA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, CMitió IA

orden de visita domiciliaria número , dirigida a  

      , en su carácter de

jefes de departamento/verificadores adscritos a la Dirección de

Verificación Normativa, a fin de constituirse física y legalmente a las 17

horas con 20 minutos del día 16 de noviembre de 2023, a efecto de

, pRtNctpto DE LEGALTDAD. ceRncre níslc¡s DE su DoBLE FUNcToNALtDAD rnnrÁruoose DEL Acro ADMtNrsrRATtvD y

su ReucIÓI'¡ coN EL DIVERSo oe I¡¡re noIccIÓN DE LA ARBITRARIEDAD Y EL CONTROL JURISDICCIONAL. Época: Décima

Época. Registro: 2OO5766. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Seman¿rio

Judicial de la Federación. Libro 3, febrero de2ot4,Tomo llt. Materia(s): Constitucional. Tesis:1V.2o.A.51 K (10a.) Págha:

2239.
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realizar una visita domiciliaria de supervisión, inspección y vigilancia en

el establecimiento comercial denominado Academia de la danza de
cuernavaca,      

 con el propósito de verificar lo siguiente:

f) Nombre correcto del propietorio, domícilio exacto

del establecimiento, giro que desorrollo, nombre,

denominación o rozón sociol.

g) Verificor sí cuenta con Licencio de Funcíonomíento,

verificor la venta y/o distríbución de bebídas olcohólicos
(se ñ a I a r m o rcos y prese ntocio ne:s).

h) Verificar el consumo de bebidas alcohólicas por
parte de menores de edod y/o uniformodos; verificar si

funciona en hororio extroordinorio y si cuenta con

Licencia de Hororio Extraordinario.

í) Verificar si invade la vía pública y si cuento con el
pe rm iso co rrespon d ie nte.

j) Verificor si cuenta con onuncios colocados en vía

pública y si cuenta con el permiso correspondiente."
(sic)

El dieciséis de noviembre de dos mil veintitrés,  

en su carácter de Jefe de departamento/verificador de la Dirección de

Verificación Normativa adscrita a la Dirección General de Política

Municipal de la Secretaría del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos,

se constituyó en el domicilio señalado y procedió a levantar el acta de

visita domiciliaria6 ,con  , quien dijo
ser promotora de evento, del negocio visitado, haciendo constar que

"Al momento de lo inspección se observa un funcionamiento local

comercíol con giro de escuelo de donza, sin emborgo existe colocodos

L2 anuncios ubicados en los      

       
      

    ' no presentan los

permisos correspondientes poro lo colocación de los anuncios en vío

pública" (sic).

Por lo que, el dieciséis de noviembre de dos milveintitrés, el DIRECTOR

DE VERIFICACIÓN NORMATIVA, emitió la boleta de infracción

 y el diecisiete de los mismos mes y año, la resolución en que
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se determinó procedente imponer como sanción una multa

equivalente a t22 U.M.A vigentes en la entidad, equivalentes a

5t2,050.28 (doce mil seiscientos cincuenta y seis pesos 28ltQ} m.n.),

con fundamento en lo establecido en el artículo 76 de la Ley de

lngresos del Municipio de Cuernavaca, Morelos para el ejercicio fiscal

2023, por la falta de autorización de colocación de pendones,

gallardetes y todo tipo de anuncios en la vía pública, respecto de este

último acto, la demandante manifestó que, la emisora del acto vulneró

y scslayó en todo momento el derecho de audiencia y las formalidades

esencia les del procedimiento.

Son fundadas las razones de impugnación.

Los artículos 101 a 108 de la Ley de Procedimiento Administrativo para

el Estado de Morelos, de aplicación complementaria al procedimiento

de verificación instaurado, establecen :

,CAPíTIJLO DÉCIMO TERCERO

DE AS VISITAS DE VERIFICACIÓN.

ARTíCULO 707.- Las outoridodes administrativas,

poro comprobor el cumplimiento de los

disposicíones Iegales y reglomentorios, podrón

llevar a cabo vísitas de verificoción, mismas que

podrán ser ordinarias y extraordinarios; las

primeras se efectuorán en (íos y horqs hábiles, y las

segundos en cualquíer tiempo.

ARTíCULO 702. - Los verificodores, pora procticor

visitos, deberón estar provistos de orden escrito

con firma autógrofo expedída por la autoridod

competente, en la que deberó precísarse el lugor o

zono que ha de verifícorse, el objeto de Ia visita, el

alcance que deba tener y las disposiciones legoles

que Io fundamenten.
ARTíCULO 703. - Los propietarios, responsobles,

encargados u ocupontes de establecímientos

objeto de veríficación estarón oblígados a permitír

el qcceso y dar focílidades e informes d los

verificadores pqro el desarrollo de su lobor.

ARTí1ULO 7A4. - Al iniciar lo visita, el verifícodor

deberá exhibir credencial vígente con fotografío,
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expedida Ptor lo qutoridad competente que lo
ocredite para desempeñar dicho función, así como
la orden expreso a la que se refiere el artículo i-02

de la presente Ley, de lo que deberó dejor copia al
propietario, responsable, encargado u ocuponte

del estoblecimienta.

ARTíCULO 705. - De toda visita de veríficoción se

levantaró acta circunstonaiodo, en presencia de

dos testigos propuestos por la persono con quien se

hubiere entendido la dilígencía o por quien lo
practique si aquéllo se hubiere negado o

proponerlos.

De toda octa se dejorá copia a la persono con quien

se entendíó lo diligencio, ounque se hubiere negado

a firmar, lo que no afectoró' la validez de la
diligencio ni del documento de que se trote,
síempre y cuando el verificador hoga constor tal
circunstancia en la propio octa.

ARTíCULO 706. - En las actas se hará constar:

l.- Nombre, denominación o razón social del

visitodo;

ll.- Horo, día, mes y año en que se inicie y concluyo

la dilígencia;

lll.- Colle, número, población o colonio, número

telefónico u otra forma de comunicqción

disponible, município, código postal en que se

encuentre ubicado el lugar en que se proctique Io

visita;

IV.- Número y fecha del oficío de comisión que lo

motivó;

V.- Nombre y cargo de la persono con quien se

entendió la diligencia;

Vt,- Nombre y domicitio de las personos que

fu ngie ron como testigos;

Vll.- Dotos relativos a la octuacíón;

Vlll.- Declaración delvisitado, sí quisiero hacerla; y

IX.- Nombre y firma de quienes interviníeron en la

díligencia incluyendo los de quien lo hubiere llevado

a cabo. Si se negqren a firmar el visitado o s.t

representante legal, ello no afectará la volidez del
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octo, debiendo el verificador asentar lq rozón

relotivo.

ARTíCULO 707. - Los visitodos a qulenes se hoya

levontado acto de verifícación podrón formular
observociones en el acto de la diligencia y ofrecer

pruebas en reloción a los hechos contenidos en ella,

o bíen, por escríto, hacer uso de tal derecho dentro

deltérmino de cinco días, siguientes a la fecha en

que se hubiere levantado.

ARTíCULO 708. - Los institucíones podrón, de

conformidad con los disposiciones oplicables,

verificar bienes, personqs y vehículos de transporte

con el objeto de comprobar el cumplimiento de los

disposiciones legoles, para lo cuol se deberón

cumplir, en to conducente, Ios formolidades
previstos poro los visítos de verificación."

De su lectura tenemos que, en el estado de Morelos, las visitas de

verificación son para comprob,ar el cumplimiento de las disposiciones

legales y reglamentarias, se podrán llevar a cabo visitas de

verificación, mismas que podrán ser ordinarias y extraordinarias; las

primenas se efectuarán en d'as y horas hábiles, y las segundas en

cualquier tiempo; QU€, los verificadores, para practicar visitas,

deberán estar provistos de orden escrita con firma autógrafa

expedida por la autoridad competente, en la que deberá precisarse el

lugar o zona que ha de verificarse, el objeto de la visita, el alcance que

deba tener y las disposiciones legales que lo fundamenten. Que, los

propietarios, responsables, encargados u ocupantes de

establecimientos objeto de verificación estarán obligados a permitir

el acceso y dar facilidades e informes a los verificadores para el

desarrollo de su labor. Que, al iniciar la visita, el verificador deberá

exhibir credencial vigente con fotografía, expedida por la autoridad

competente que lo acredite para desempeñar dicha función, así como

la orden expresa a la que se refiere el artículo 102 de la presente Ley,

de la que deberá dejar copia al propietario, responsable, encargado u

ocupante del establecimientc. Que, de toda visita de verificación se

levantará acta circunstanciada, en presencía de dos testigos

propuestos por la persona con quien se hubiere entendido la

diligencia o por quien la practique si aquélla se hubiere negado a

proponerlos. De toda acta se dejará copia a la persona con quien se
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entendió la diligencia, aunque se hubiere negado a firmar, lo que no

afectará la validez de la diligencia ni del documento de que se trate,
siempre y cuando el verificador haga constar tal circunstancia en la
propia acta. Que, en las actas se hará constar: l.- Nombre,
denominación o razón social del visitado; ll.- Hora, día, mes y año en

que se inicie y concluya la diligencia; lll.- Calle, número, población o
colonia, número telefónico u otra forma de comunicación

disponible, municipio, código postal en que se encuentre ubicado el

lugar en que se practique la visita; lV.- Número y fecha del oficio de

comisión que la motivó; V.- Nombre y cargo de la persona con quien

se entendió la diligencia; Vl.- Nombre y domicilio de las personas que

fungieron como testigos; Vll.- Datos relativos a la actuación; vlll.-
Declaración del visitado, si quisiera hacerla; y 1X.- Nombre y firma de
quienes intervinieron en la diligencia incluyendo los de quien la
hubiere llevado a cabo. Si se negaren a firmar el visitado o su

representante legal, ello no afectará la validez del acta, debiendo el

verificador asentar la razón relativa.

Que, los visitados a quienes se haya levantado acta de verificación

podrán formular observaciones en el acto de la diligencia y ofrecer
pruebas en relación a los hechos contenidos en ella, o bien, por

escrito, hacer uso de tal derecho dentro del término de cinco días,

siguientes a la fecha en que se hubiere levantado. Que, las

instituciones podrán, de conformidad con las disposiciones aplicables,

verificar bienes, personas y vehículos de transporte con el objeto de

comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales, para lo cual

se deberán cumplir, en lo conducente, las formalidades previstas para

las visitas de verificación.

Al comparar lo que establecen las disposiciones legales en citada, en

relación con elActa de Verificación domiciliaria, podemos concluir que

existen violaciones procedimentales, pues la misma carece de la

expresión de número telefónico u otra forma de comunicación

disponible y código postal en que se encuentre ubicado el lugar en que

se practicó la visita, así como el nombre y domicilio de las personas

que fungieron como testigos, tal y como lo ordena el artículo 106

fracciones lll y Vl, de la Ley de Procedimiento Administrativo para el

Estado de Morelos.
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Aunado al hecho de que, no existe constancia o certeza respecto de si

al iniciar la visita, el verificador exhibió su credencial vigente con

fotografía, expedida por la autoridad competente que lo acredite para

desempeñar dicha función, puesto que el verificador no exhibió

credencial vigente con fotografía, ya que en esta al respecto de su

presentación solo hizo constar "...e1 que suscribe C.   

 en mi corócter de lefe de Deportamento/Verificador de la
Dirección de Verificación Normativa adscríta o la Dirección General de

Política Municipal de la Secretoria del Ayuntamíento de Cuernovacq,

Morelos, HAGO CONSTAR...", de lo que se obtiene que no describió si

su credencial estaba vigente y si contenía fotografía. Tampoco se dejó

constancia de que hubiese entregado copia de la orden expresa a la

que se refiere el artículo 102 de la referida Ley, ni del acta de

verificación, al propietario, responsable, encargado u ocupante del

establecimiento, en términos de lo dispuesto por los artículos 104 y

L05 del mismo ordenamiento. Del mismo modo, omitió asentar el

domicilio de las personas que fungieron como testigos.

Asimismo, se advierte que, se vulneró en su perjuicio lo dispuesto por

el artículo 107 de la Ley en comento, pues los visitados a quienes se

haya levantado acta de verificación podrán formular observaciones en

el acto de la diligencia y ofrecer pruebas en relación a los hechos

contenidos en ella, o bien, por escrito, hacer uso de tal derecho

dentro del término de cinco días, siguientes a la fecha en que se

hubiere levantado, sin embargo en el presente asunto, aun cuando se

encontra ba tra nscu rriendo dicho plazo, la autoridad determi nó em itir

la boleta de infracción y tan solo un día después de la visita expidió la

resolución en que se deterrninó procedente imponer como sanción

una multa equivalente a 122 U.M.A vigentes en la entidad,

equivalentes a SL2,656.28 (doce mil seiscientos cincuenta y seis pesos

28,/tOO m.n.), con fundamento en lo establecido en el artículo 76 de

la Ley de lngresos del Municipio de Cuernavaca, Morelos para el

ejercicio fiscal 2023, por la falta de autorización de colocación de

pendones, gallardetes y todo tipo de anuncios en la vía pública. Lo que

evidentemente quebrantó la garantía de audiencia de la que gozaba

e, impetrante.

En efecto, la garantía de audiencia establecida por el artículo 14

constitucional, consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de
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defensa previamente al acto privativo de la libertad, propiedad,

posesiones o derechos, y su debido respeto impone a las autoridades,

entre otras obligaciones, la de que en eljuicio que se siga "se cumplan

las formalidades esenciales del procedimiento". Estas son las que

resultan necesarias para garantizar la defensa adecuada antes del acto
de privación y que, de manera genérica, se traducen en los siguientes

requisitos: 1) La notificación del inicio del procedimiento y sus

consecuencias; 2l La oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas

en que se finque la defensa; 3) La oportunidad de alegar; y a) El

dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas. De no

respetarse estos requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de la
garantía de audiencia, que es evitar la indefensión del afectado3.

Sobre estas bases, los actos impugnados son ilegales al no cumplir con

los requisitos formales que establece la Ley de Procedimiento

Administrativo para el Estado de Morelos, aplicada supletoriamente al

procedimiento de origen, para las visitas de verificación lo que deja en

estado de indefensión a la parte actora.

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por la fracción ll del

numeral 4 de la Ley de Justicia Administrativa que señala:'lArtículo 4.

Serán causos de nulidad de los actos impugnados: ... tt. Omisión de los

requisitos formales exigidos por los leyes, siempre que afecte las

defensos del porticulor y trascienda al sentido de lo resolución

impugnodo, inclusive la ousencia de fundamentación o motivoción, en

su coso; ...'i se declara la nulidad lisa y llanaa de\a"1.-ORDEN DE VTSITA

DOMICILIARIA con folio  de fecha dieciséis de noviembre del

oño dos mil veintitrés. 2.-ACTA DE VER\F\CAC\ÓN DOMtCtLtARtA con

número de folio  de fecho dieciséis de novíembre del oño dos

mil veintítrés. 3.-BOLETA DE 4NFRACCIÓN con número de fotio
 de fecha dieciséis de novíembre del año dos milveintitrés.4.-

LA RESOLIJCTÓN, con número de folio  de fecha dieciséis de

noviembre del año dos mil veintitrés" (sic), como lo solicitó la parte

actora; lo anterior con fundamento en el artículo 3 de la misma Ley, al

3 Criterio contenido en la jurisprudencia con Registro digital: 200234 lnstancia: Pleno Novena Época Materia(s):
Constituc¡onal, Común Tesis: P./J. 47/95 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo ll, Diciembre de
L995, página 133 Tipo: Jurisprudencia.

4 NULtDAD. LA DECRETADA poR lNSUFtctENclA EN LA FUNDAMENTAC¡óIr¡ oE u coMpETENctA DE LA AUToRIDAD
ADMINISTRATIVA, DEBE SER LISA Y LLANA. No. Registro: L72,L82, Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa, Novena
Época, lnstancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXV, junio de 2007, Tesis: 2a./.
99/2007, Página: 287. Contradicción de tesis 34l2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y
Tercero, ambos en Materia Adm¡nistrativa delTercer Circuito. 28 de marzo de 2007. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz
Luna Ramos. Secreta r¡a: Hilda Ma rcela Arceo Zarza. Tesis de jurispru dencia 99/200'l . Aprobada por la Segu nda Sala de este
Alto Tribunal, en sesión privada del veintitrés de mayo de dos mil siete.
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estar dotado de plena jurisdicción, autonomía e imperio suficiente
para hacer cumplir sus determinaciones.

En esta sentencia solamente se analizaron los actos impugnados que

controvirtió la actora; por tanto, esto no genera derecho alguno a su

favor sobre las facultades regulatorias de las autoridades demandadas.

Por 1o antes expuesto y fundado, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO. Este Tribunal es competente para conocer y fallar el

presente asunto; en los términos precisados en el considerando I de la

presente resolución.

SEGUNDO.- Se declara la nulidad lisa y llana de los actos impugnados,

en los términos y por las consideraciones expresadas en la presente

sentencia.

CUARTO.-Notifíquese personalmente, en su oportunidad, archívese el

presente asunto como.definitiva y totalmente concluido.

qUlNTO.- Se levanta la suspensión concedida en auto de fecha siete

de diciembre de dos mil veintitrés.

Resolución definitiva emitida en sesión ordinaria de pleno y firmada
por unanimidad de votos por los integrantes del Pleno del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, Magistrado Presidente

GUIIIERMO ARROYO CRUZ, titular de la Segunda Sala de lnstrucción;

MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, Magistrada Titular de la

Primera Sala de lnstrucción y ponente en este asunto; VANESSA

GIORIA CARMONA VIVEROS, Magistrada Titular de la Tercera Sala de

lnstrucción; Magistrado MANUEL GARCíA QUINTANAR, titular de la
Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades Administrativass;

Magistrado JoAQUíru noqUE GONZÁLEZ CEREZO, titular de la euinta
Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas6; ante

ANA,BEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos, quien

autoriza y da fe.

s En términos del artículo 4 fracción l, en relación con la disposición Séptima Transitoria de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justic¡a Acministrativa del Estado de Morelos, publicada el día 19 de julio del 20!7 en el Periódico Oficial 'Tierra y Llbertad"
rúmerc 5514.

" íaem.
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VANESSA GLORIA CARMO VIVEROS

TITULAR DE LA TERCERA SALA D INSTRUCCIóN

ISTRADO

MANUEL GARCíA qUINTANAR
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a

UIN ROQUE GON
a

REZO

TITULAR DE LA qUINTA SALA CIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES ISTRATIVAS

SECRETARIA DE ACUERDOS

ANABEL O CAPISTRÁN

ANABET SALGADO CAPISTRÁN, Secretar¡a General de Acuerdos del Tribunal de Justicia Administrativa

Estado de Morelos, hace constar: Que la presente hoja de firmas corresponde a la resolución del
número TlNFSl3LLl2023, promovido por   , por su propio derecho, contra
del Director de Verificación Normativa adscrito a la Dirección General de

del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos; y, Jefe de Departamento/Ve

Municipal de

Verificación Normativa del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelts; que a

ordinaria de pleno celebrado el día veintiuno de agosto de dos mil Co
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